
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
Ingreso al despacho del señor juez el proceso contentivo de matrimonio civil, 
indicándole que la aquí desposada nos advirtió de un yerro en que se incurrió en 
el acta de celebración del matrimonio. Provea. 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   
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Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2017-00585-00 
CLASE DE PROCESO: MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES: DEILA ROSA POLO ALVARADO 

                               JOSE JULIAN MELENDREZ RAMOS. 

 
 
Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, el despacho por error 
involuntario incurrió en un yerro en la redacción del acta de la celebración de 
matrimonio civil llevado a cabo en esta judicatura el pasado 16 de mayo de 2017, 
dado que se nombró al contrayente como JOSE JULIAN MELENDRES, siendo 
que el nombre y apellido que verdaderamente corresponde a dicha persona es 
JOSE JULIAN MELENDREZ RAMOS. 
 
Siendo lo anterior así esta judicatura apelará a lo enunciado en el último inciso del 
artículo 286 del Código General del Proceso, por consiguiente se tendrá por 
corregida dicha acta, en el sentido de que el nombre correcto del contrayente es 
JOSE JULIAN MELENDREZ RAMOS, identificado con cédula número 
1.131.979.491. 
 
En mérito de lo anterior, este juzgado, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE por corregida el acta de celebración de fecha 16 de mayo 
de 2017, en el sentido de que el nombre correcto del contrayente es JOSE 
JULIAN MELENDREZ RAMOS, identificado con cédula número 1.131.979.491. 

 
SEGUNDO: En todo lo demás MANTÉNGASE incólume dicho proveído. 
 
TERCERO: SUMINÍSTRESE copia de esta resolución al interesado para que la 
allegue a la Notaría de su preferencia junto con el acta de matrimonio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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